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            Resolución de Secretaría General Nº 06(, _2017-0EFA/SG Lima, 0 4 AGO. 2017 VISTOS: El Memorando Nº 1741-2016-OEFA/OA y el Informe N' º 210-2016-OEFA/OA-RRHH, emitido por la Oficina de Administración; el Informe Nº 149-2016-OEFA/OPP, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Nº 128-2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, CONSIDERANDO: ·t~ v F JS. Que, el Artículo 1º de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas _¡,P ~, Laborales (en adelante, /a Ley), dispone que las modalidades formativas son tipos § ASE~ IA ~ ·especiales de convenios que relacionan el aprendizaje teórico y práctico mediante el i JIJR ICA l desempeño de tareas programadas de capacitación y formación profesional; ~A. -,2 -...<i <Y o.OEfi>. Que, los Artículos 12º y 13º de la Ley señalan, respectivamente, que la ·· práctica preprofesional es la modalidad que permite a la persona en formación durante su condición de estudiante aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes mediante el desempeño de una situación real de trabajo; y, que la práctica profesional es la modalidad que busca consolidar los aprendizajes adquiridos a lo largo de la formación profesional, así como ejercitar su desempeño en una situación real de trabajo; Que, el Artículo 3º del Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley Sobre Formativas Laborales, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, establece que su ámbito de aplicación comprende a las empresas, entendidas como toda entidad pública o privada cuyos trabajadores estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada; Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2014-OEFA/SG se aprueba la Directiva Nº 001-2014-OEFA/SG denominada "Directiva para la suscripción y ejecución de los Convenios de Prácticas Pre Profesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental"; Que, mediante los documentos de vistos, se sustenta la necesidad de aprobar una nueva Directiva que regule el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas preprofesionales y profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, que comprenda las fases de requerimiento, entrevista, calificación y elección de practicantes preprofesionales y profesionales; Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar la Directiva denominada "Normas y Procedimiento aplicable a las Modalidades Formativas Laborales de Prácticas Preprofesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ", a fin de garantizar que el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas se realice en el marco de la normativa vigente; 
        

    





                                            

                

            

        


        
            
                
                
                
            

            
                

                

                
                    
                     Match case
                     Limit results 1 per page
                    

                    
                    

                

            

        
    


    
        
                            
                    


        

            
                
                    

                    
                    
                

                
                    
                    1

22
                    
                

                
                    
                    100%
Actual Size
Fit Width
Fit Height
Fit Page
Automatic


                    
                


                
                
                    
                    Embed
                
                
            


        

        

    




        

            

        
            
                
                    
                        
                            Home
                        

                        
                                            


                    
                        ¡,P · 4.2 Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales. 4.3 Decreto Supremo Nº 003-2008-TR, que dicta

                        Jul 05, 2020

                        
                                                                                        Download
                                                        Report
                        


                        
                            Category:
                            
                                Documents
                            

                        


                                                    
                                Author:
                                dariahiddleston
                            

                        

                        

                        
                    



                    

                                    

            




            
                
                    
                                                    Welcome
                        
                                                    
                                Comments
                            
                        
                                            




                                            
                            Welcome message from author

                            This document is posted to help you gain knowledge. Please leave a comment to let me know what you think about it! Share it to your friends and learn new things together.
                        

                    

                                            
                                                            
                            
                            

                        

                    

                                    

            

        


                    
                
                    
                        Transcript

                        
                            Page 1
                        

Resolución de Secretaría General Nº 06(, _2017-0EFA/SG
 Lima, 0 4 AGO. 2017
 VISTOS: El Memorando Nº 1741-2016-OEFA/OA y el Informe N'º 210-2016-OEFA/OA-RRHH, emitido por la Oficina de Administración ; el Informe Nº 149-2016-OEFA/OPP, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Nº 128-2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,
 CONSIDERANDO:
 ·t ~ v FJS. Que, el Artículo 1 º de la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas _¡,P ~ , Laborales (en adelante, /a Ley), dispone que las modalidades formativas son tipos
 § ASE~ IA ~ ·especiales de convenios que relacionan el aprendizaje teórico y práctico mediante el i JIJR ICA l desempeño de tareas programadas de capacitación y formación profesional;
 ~A. ~ -,2 -...<i
 <Yo.OEfi>. Que, los Artículos 12º y 13º de la Ley señalan, respectivamente, que la ·· práctica preprofesional es la modalidad que permite a la persona en formación durante su
 condición de estudiante aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes mediante el desempeño de una situación real de trabajo ; y, que la práctica profesional es la modalidad que busca consolidar los aprendizajes adquiridos a lo largo de la formación profesional , así como ejercitar su desempeño en una situación real de trabajo;
 Que, el Artículo 3º del Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley Sobre Formativas Laborales, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2005-TR,
 establece que su ámbito de aplicación comprende a las empresas, entendidas como toda entidad pública o privada cuyos trabajadores estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada;
 Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2014-OEFA/SG se aprueba la Directiva Nº 001-2014-OEFA/SG denominada "Directiva para la suscripción y ejecución de los Convenios de Prácticas Pre Profesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental";
 Que, mediante los documentos de vistos, se sustenta la necesidad de aprobar una nueva Directiva que regule el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas preprofesionales y profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, que comprenda las fases de requerimiento , entrevista, calificación y elección de practicantes preprofesionales y profesionales;
 Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar la Directiva denominada "Normas y Procedimiento aplicable a las Modalidades Formativas Laborales de Prácticas Preprofesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA ", a fin de garantizar que el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas se realice en el marco de la normativa vigente ;
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Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales; el Reglamento de la Ley Nº 28518, Ley Sobre Modalidades Formativas Laborales, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2005-TR; y, en el marco de las facultades previstas en los Literales d) y h) del Artículo 17° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM;
 SE RESUELVE:
 Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Directiva Nº 001-2014-OEFA/SG ~ denominada "Directiva para la suscripción y ejecución de los Convenios de Prácticas Pre
 ~~11 v F1Sc4¾%Profesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental", ff ~~· aprobada por Resolución de Secretaría General Nº 003-2014-OEFA/SG.
 ¡;; p..S RI 1 \ J\J $ Artículo 2º.- Aprobar la Directiva Nº 008-2017-OEFA/SG denominada
 :%>6'0.0
 Er"'.~ "Normas}'.' Procedimiento aP_licable a las Modalida?es Formativas La~?rales d~ Pr~cti~~s
 10~ · Preprofes10nales y Profesionales en el Organismo de Evaluac,on y F1scaflzac1on
 07;\y"rf--· · r~~J>- Ambiental- OEFA", que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. I éy OF/C/N :E ~ . \¡[~~Et ,Nro ~ Artículo 3º .- Encargar a la Oficina de Administración difundir la Directiva \~ i -:s:$7.t aprobada en el Artículo 1 º de la presente Resolución a todos los órganos del Organismo ~ de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.
 :-Si~"'ºN Uisc-<1,,. Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal .§" ~6 de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y i !CINADC~ÓN f Fiscalización Ambiental (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días hábiles contados '°' j desde su emisión.
 ~ ,,,,~ .'O· OEFf>. ; ,•
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DIRECTIVA Nº 008-2017-OEFA/SG
 Normas y Procedimiento aplicable a las Modalidades Formativas Laborales de Prácticas Preprofesionales y Profesionales en el Organismo de Evaluación y
 Fiscalización Ambiental - OEFA
 l. OBJETO
 Establecer las normas y el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas preprofesionales y profesionales en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.
 11. FINALIDAD
 Garantizar que el procedimiento aplicable a las modalidades formativas laborales de prácticas preprofesionales y profesionales en el OEFA se realice en cumplimiento de la normativa vigente.
 111. ALCANCE
 Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de obligatorio cumplimiento para todos los órganos del OEFA, así como para los practicantes preprofesionales y profesionales que suscriban convenio de prácticas con el OEFA.
 IV. BASE LEGAL
 4.1 Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales. 4.2 Decreto Supremo Nº 007-2005-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley
 Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales. 4.3 Decreto Supremo Nº 003-2008-TR, que dicta medidas sobre jornadas máximas
 de modalidades formativas reguladas por la Ley Nº 28518 así como las prácticas preprofesionales de Derecho y de Internado en Ciencias de la Salud.
 4.4 Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.
 4.5 Resolución Ministerial Nº 069-2007-TR, que dicta disposiciones complementarias para el registro de planes y programas, y aprueban modelos y formatos sobre modalidades formativas laborales.
 Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
 VIGENCIA
 La presente Directiva entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) .
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VI. DEFINICIONES
 Para efectos de la presente Directiva se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 6.1 Área Usuaria: Los órganos del OEFA.
 6.2 Centros de Formación Profesional: Instituciones educativas públicas y/o privadas que brindan servicios de Educación Técnico Productiva o de Educación Superior. Entre estos, universidades, institutos, escuelas, servicios sectoriales de formación profesional u otras instituciones que brinden servicios de formación profesional, debidamente autorizados por el sector competente.
 6.3 Convenio de Práctica Preprofesional: Acuerdo de voluntades celebrado entre el OEFA, el Centro de Formación Profesional y el practicante preprofesional , orientado a los fines de la capacitación y formación durante la etapa de estudiante del beneficiario.
 6.4 Convenio de Práctica Profesional: Acuerdo de voluntades celebrado entre el OEFA y el practicante profesional, orientado a lograr su adecuada formación profesional.
 6.5 Ficha de Practicantes: Documento que contiene los datos personales y el perfil del practicante preprofesional y profesional inscrito en la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA.
 6.6 Plan de capacitación: Documento elaborado por el Área Usuaria al solicitar un practicante preprofesional, en el cual se indica la denominación, los datos generales del OEFA y del Centro de Formación Profesional , el objetivo del Plan, las actividades formativas en las que apoyará el practicante, la duración de las prácticas, el contexto formativo y el monitoreo y evaluación.
 6.7 Práctica preprofesional: Modalidad formativa que busca consolidar el aprendizaje adquirido por los estudiantes de los Centros de Formación Profesional a lo largo de su formación académica, a través del desempeño de actividades en un órgano del OEFA, como complemento de su formación y fortalecimiento de su plan de estudios.
 6.8 Práctica profesional: Modalidad formativa que busca consolidar los aprendizajes adquiridos a lo largo de la formación profesional, así como ejercitar su desempeño en una situación real de trabajo , en un órgano del OEFA.
 6.9 Practicante preprofesional: Estudiante de un Centro de Formación Profesional.
 6.1 O Practicante profesional: Egresado o Bachiller de un Centro de Formación Profesional.
 6.11 Requerimiento de Practicante Preprofesional o Profesional: Solicitud de practicante preprofesional o profesional mediante la cual se especifica el perfil requerido por el Área Usuaria.
 6.12 Supervisor: Es el Jefe del Área Usuaria o el servidor designado por el Jefe del Área Usuaria, a fin que supervise directamente las labores a realizar por el practicante.
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VII. DISPOSICIONES GENERALES
 7.1 Las prácticas preprofesionales o profesionales no generan vínculo laboral, derechos, ni beneficios sociales u otros beneficios de naturaleza similar.
 7.2 De los convenios de prácticas preprofesionales y profesionales
 Los convenios de prácticas preprofesionales y profesionales son convenios especiales que relacionan el aprendizaje teórico y práctico mediante el desempeño de tareas programadas de capacitación y formación profesional ; que se encuentran sujetas a la normativa de modalidades formativas establecida en la Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2005-TR.
 7.2.1 Convenio de práctica preprofesional
 Es el acuerdo de voluntades celebrado entre el OEFA, el Centro de Formación Profesional y el practicante preprofesional , que tiene como finalidad complementar la formación adquirida en el Centro de Formación Profesional.
 7.2.2 Convenio de práctica profesional
 Es el Acuerdo de voluntades celebrado entre el OEFA y el practicante profesional, que tiene como finalidad consolidar los aprendizajes adquiridos a lo largo de su formación profesional.
 7.3 Determinación del número de practicantes
 La cantidad de practicantes será propuesta por el Área Usuaria a través de su requerimiento, en concordancia con los criterios de racionalidad y en atención a los recursos presupuestales disponibles.
 La Oficina de Administración es la encargada de evaluar y aprobar la cantidad de practicantes para cada Área Usuaria.
 7.4 Duración de los Convenios de Prácticas Preprofesionales y Profesionales
 El tiempo de permanencia en el OEFA, bajo la modalidad de prácticas preprofesionales o profesionales no podrá ser menor de tres (3) meses, siempre y cuando se encuentren dentro del ejercicio fiscal. Salvo situaciones debidamente justificadas.
 7.5
 La prórroga del convenio de prácticas no podrá exceder los siguientes plazos:
 7.4.1 Prácticas preprofesionales: dos (2) años de duración.
 7.4.2 Prácticas profesionales: un (1) año de duración , salvo que el Centro de Formación Profesional, por reglamento o norma similar, determine una extensión mayor.
 Jornada y Subvención de prácticas
 7.5.1 Las prácticas se desarrollan según el siguiente detalle:
 3
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a) Práctica preprofesional : no mayor a seis (6) horas diarias o treinta (30) horas semanales.
 b) Práctica profesional : no mayor a ocho (8) horas diarias o cuarenta (40) horas semanales.
 7.5.2 El OEFA otorgará al practicante la siguiente subvención económica mensual:
 a) Práctica preprofesional : Una (1) Remuneración Mínima Vital (RMV) vigente, cuando la persona en formación cumpla la jornada de prácticas preprofesional prevista en la presente Directiva.
 b) Práctica profesional: Una Remuneración Mínima Vital (RMV) vigente más el 20% de la RMV, cuando la persona en formación cumpla la jornada de prácticas profesional prevista en la presente Directiva.
 7.5.3 Para el caso de jornadas formativas de duración inferior, el pago de la subvención es proporcional.
 VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
 8.1 De la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA
 8.2
 La Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA consolida y almacena la información de las personas interesadas en realizar prácticas preprofesionales y profesionales en la Entidad.
 La Oficina de Administración habilita los canales necesarios para que las personas interesadas puedan registrarse de forma virtual y/o presencial en la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA. Para tal efecto, deberá garantizar que se registre como mínimo la información necesaria de los practicantes preprofesionales y profesionales.
 Del Requerimiento de Practicantes
 8.2.1 En los casos que el Área Usuaria no cuente con postulantes para la realización de prácticas preprofesionales y/o profesionales, el Área Usuaria, debe presentar a la Oficina de Administración el "Formato de Requerimiento de Practicante" conforme al Anexo 1 que forma parte integrante de la presente Directiva y la disponibilidad presupuestaria determinada por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
 8.2.2 La Oficina de Administración , a través del Responsable de Recursos Humanos, revisa la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA:
 a) Si existen postulantes que cumplen con el perfil requerido en el Anexo 1 por el Área Usuaria, el Responsable de Recursos Humanos remite por correo electrónico al Área Usuaria las Fichas de Practicante identificadas.
 b) Si no existen postulantes con el perfil requerido por el Área Usuaria, podrá utilizar otros mecanismos para captar
 4
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postulantes, como publicaciones en las bolsas de trabajo de universidades o en el Portal Institucional de la Entidad.
 8.2.3 De la relación de postulantes brindada por el Responsable de Recursos Humanos, el Jefe del Área Usuaria o quien este designe escogerá como mínimo a dos (2) postulantes, a quienes convocará para la entrevista , calificación y elección del practicante.
 8.3 De la entrevista, calificación y elección del practicante
 8.3.1 La entrevista y calificación a los postulantes elegidos se realiza por el Jefe del Área Usuaria o por quien este designe, dentro de un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la remisión de las Fichas de Practicantes por el Responsable de Recursos Humanos. Para tal efecto, utilizará el Anexo 2 "Formato de Entrevista de Practicantes", que forma parte integrante de la presente Directiva.
 8.3.2 El Área Usuaria comunica a la Oficina de Administración , el nombre del practicante elegido y el resultado final de su evaluación ; adjuntando la documentación correspondiente señalada en el Numeral 8.4 de la presente Directiva .
 8.3.3 En caso el Área Usuaria no seleccione a ningún postulante debe comunicar a la Oficina de Administración , tal situación, para que se le envíe nuevas Fichas de Practicantes.
 8.4 De la suscripción de los convenios
 8.4.1 Cuando el Área Usuaria cuente con el practicante elegido debe remitir mediante Memorando al Responsable de Recursos Humanos, la siguiente información para la suscripción de los convenios de prácticas:
 a) Formato de Entrevista de Practicantes, según el Anexo 2 de la presente Directiva .
 b) Carta de Presentación, suscrita por el Centro de Formación Profesional , dirigida al Jefe de la Oficina de Administración . Dicho documento debe indicar la condición de estudiante (indicando el ciclo o año de estudios que cursa y carrera profesional) o egresado o bachiller y la carrera profesional.
 c) Formato de Resumen de Currículum Vitae para Practicantes, según el Anexo 3 de la presente Directiva.
 d) Solicitud de Certificación de Crédito Presupuestario (CCP). e) Copia del Documento de Identificación (Documento Nacional de
 Identidad - DNI o Carné de Extranjería - CE) . f) Una (1) fotografía tamaño carné con fondo blanco. g) Formato de Declaración Jurada simple de no tener antecedentes
 policiales. judiciales y penales; conforme al Anexo 4 de la presente Directiva .
 8.4.2 Para la suscripción de los convenios de práctica preprofesional, adicionalmente a la información establecida en el Numeral 8.4.1, el Área Usuaria debe adjuntar cuatro (4) juegos originales del Plan de Capacitación para Prácticas Preprofesionales, conforme al Anexo 5 de la presente Directiva , debidamente firmado por el Supervisor del
 5
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OEFA, el Centro de Formación Profesional y el practicante. El cual debe contener lo siguiente:
 a) Objetivo del Plan, en el cual se indica el (los) objetivo(s) que debe lograr el practicante, especificando las competencias y capacidades a desarrollar.
 b) Actividades formativas, se detalla las labores de apoyo que desarrollará el practicante en su proceso formativo.
 c) Duración de las prácticas, fecha de inicio y término del convenio, que será brindado por el Responsable de Recursos Humanos.
 d) Contexto formativo, en el que se consigna una breve descripción de las condiciones de infraestructura, ambiente, equipos de informática, insumos y condiciones de seguridad, en las cuales se desarrollarán las prácticas preprofesionales.
 e) Monitoreo y evaluación, en el que se detalla los criterios de evaluación y desempeño, así como la designación del responsable a cargo de la supervisión de las prácticas preprofesionales.
 8.4.3 Para la suscripción de los convenios de práctica profesional, adicionalmente a la información establecida en el Numeral 8.4.1, el Área Usuaria debe presentar la Constancia de Egresado o copia del Diploma de Bachiller del practicante.
 8.4.4 Una vez que el Responsable de Recursos Humanos tome conocimiento del practicante elegido y cuente con la información respectiva señalada en los numerales precedentes formulará el convenio de prácticas respectivo, el cual debe contener lo siguiente:
 a) b)
 c)
 d) e)
 g)
 Nombres y apellidos del Jefe de la Oficina de Administración. Nombres y apellidos, fecha de nacimiento, número del documento de identificación (Documento Nacional de Identidad - DNI o Carné de Extranjería) y domicilio del practicante. Datos generales del Centro de Formación Profesional, indicando el nombre de la persona con facultades para suscribir convenios, de ser el caso. Monto de la subvención económica mensual. Duración del Convenio. Área del OEFA en la cual el practicante realizará sus labores de apoyo. Causales de modificación, suspensión y terminación del Convenio.
 8.5 De las obligaciones de las partes del Convenio de Prácticas
 8.5.1 El Jefe del Área Usuaria o quien este designe como supervisor responsable del practicante, tiene las siguientes obligaciones:
 a) Dirigir, coordinar y supervisar las prácticas. b) Brindar orientación y capacitación técnica y profesional que
 requiera el practicante para el desarrollo de sus prácticas. c) Informar al Responsable de Recursos Humanos sobre el
 desempeño del practicante, cuando este lo requiera.
 6

Page 9
                        

d) Verificar que las labores de apoyo que realice el practicante estén relacionadas con la especialidad que corresponda a su formación académica.
 8.5 .2 Los practicantes que suscriben un convenio con la Entidad tienen las siguientes obligaciones:
 8.5.3
 a) Cumplir con diligencia y responsabilidad las disposiciones formativas que se les asigne; no debiendo realizar labores distintas a las asignadas.
 b) Cumplir las normas internas aprobadas por el OEFA. c) Concurrir puntualmente, registrando su asistencia mediante el
 lector biométrico o, en su defecto se registrará manualmente en el listado que disponga la Oficina de Administración a través del Responsable de Recursos Humanos.
 d) Brindar un trato cordial y amable al público y colaboradores del OEFA.
 e) Guardar reserva de los datos e información que se le proporcione durante la ejecución del Convenio de prácticas y al término de las mismas.
 f) Mantener en buen estado y dar el uso correcto a los bienes (equipos, documentos, etc.) que se le asignen para el ejercicio de sus prácticas.
 g) Usar visible y permanentemente el fotocheck que se le proporcione, así como cumplir las disposiciones en materia de seguridad interna que se imparta.
 h) No percibir retribución de terceros para realizar u omitir actos en la ejecución del Convenio de prácticas.
 i) · No realizar actividades políticas durante el desarrollo de las prácticas.
 j) No emitir opinión o información a través de los medios de comunicación social , salvo autorización expresa de la autoridad competente.
 Los practicantes que suscriben un convenio con la Entidad tienen los siguientes derechos:
 a) Recibir asesoría y capacitaciones en las labores encomendadas de acuerdo a su especialidad.
 b) Gozar de descanso semanal y feriados no laborables debidamente subvencionados.
 c) Gozar de descanso por quince (15) días calendario subvencionados, cuando la duración de la formación formativa sea superior a doce (12) meses consecutivos.
 d) Recibir el monto equivalente a media subvención económica en forma adicional por cada seis (6) meses de prácticas realizadas.
 e) Contar con cobertura para riesgos de enfermedad y accidentes a través del seguro médico que el OEFA contrate para dicho fin .
 8.6 De los permisos de los practicantes del OEFA
 8.6.1 Los practicantes podrán solicitar permisos no sujetos a compensación , por enfermedad , debidamente acreditado con la presentación del Certificado Médico correspondiente.
 7
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8.6.2 Los practicantes podrán solicitar permisos sujetos a compensación, por estudios o por motivos personales.
 8.6.3 Los permisos solicitados por el practicante, serán autorizados por el Jefe del Área Usuaria o el Supervisor. La compensación del permiso concedido se realizará con horas adicionales dentro del mismo mes, que no deberán superar los cuatro (4) días hábiles al mes, pudiendo ser ampliados por una sola vez hasta por un período similar en el año; salvo disposición distinta del Jefe del Área Usuaria o el Supervisor.
 8.6.4 Todo permiso autorizado deberá ser previamente puesto en conocimiento de la Oficina de Administración, a través del Responsable de Recursos Humanos; debiendo indicar en caso de permiso sujeto a compensación los días y horas a compensar.
 IX. RESPONSABILIDADES
 9.1 La Oficina de Administración, a través del Responsable de Recursos Humanos debe efectuar las siguientes acciones:
 a) Administrar la Base de Datos de Postulantes para Prácticas en el OEFA. b) Elaborar los Convenios de Prácticas. c) Entregar a los practicantes un fotocheck. d) Proporcionar información sobre los practicantes. e) Supervisar la asistencia y permanencia de los practicantes. f) Expedir las constancias de prácticas, cuando corresponda.
 9.2 La Oficina de Administración , en coordinación · con la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, debe realizar las acciones que resulten pertinentes para la permanente difusión de la presente Directiva, entre todos los órganos del OEFA.
 X. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
 Primera. - Si el Área Usuaria cuenta con el candidato para la realización de prácticas en el OEFA deberá adjuntar la documentación del candidato elegido para la suscripción del convenio respectivo conforme a lo establecido en el Numeral 8.4 de la presente Directiva.
 Segunda. - Los asuntos no previstos en la presente Directiva serán resueltos por la Oficina de Administración, en coordinación con el Responsable de Recursos. Humanos.
 XI. ANEXOS
 Anexo 1: Anexo 2: Anexo 3: Anexo 4:
 Anexo 5: Anexo 6:
 Formato de Requerimiento de Practicante Formato de Entrevista de Practicantes Formato de Resumen de Currículum Vitae para Practicantes Formato de Declaración Jurada simple de no tener antecedentes policiales, judiciales y penales Formato del Plan de Capacitación para Prácticas Preprofesionales Diagrama de Flujo de la suscripción de Convenios de Prácticas
 8
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\
 Órgano o unidad orgánica :
 Número de vacantes:
 Motivo de la Solicitud:
 Supervisor del practicante:
 Cargo del Supervisor:
 1.
 2.
 3.
 4.
 5.
 6.
 A) Ni~I Educati"°
 'ºTécnica Básica
 lf (1 ó 2 años)
 ºTécnica Superior (3 ó 4 años)
 D Universitario
 -----
 . ~
 A) Orden de Mérito
 !Tercio Superior (
 Incompleta
 D D D
 B) Experiencia general
 Anexo 1 Formato de Requerimiento de Practicante
 Completa
 D D D
 Reemplazo ( Nuevo (
 Nombre de la persona a reemplazar:
 Fecha de término del IIÍnculo:
 B) Grado(s)/situación académica y estudios requeridos
 L
 D Egresado(a)
 O Bachiller
 Quinto superior (
 Carreras y ciclo deseable de estudios (para el caso de estudiantes):
 C) Capacitaciones/ Conocimientos
 9
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D) Conocimientos de Ofimática e Idiomas
 Nivel de dominio OFIMÁTICA No aplica Básico íltermedio
 Procesador de textos (\Nord: Open Orfice write. etc.)
 Hojas de cálculo (E:,:cel; OpenC alc. etc.)
 Programa de presentaciones (Power Point Prezi. etc.)
 (Otros)
 lf\vanzadc
 Firma y sello Jefe del Área Usuaria
 Nivel de dominio IDIOMAS No aplica Básico Intermedio lf\vanzadc
 Inglés
 Observaciones.-
 Fecha de solicitud
 EVALUACIÓN Y APROBACIONES FINALES<• ser llenado por tas áreas m~~ctonac!as a conttnuactón) . .
 CJISPONIBILIDAD DE ESPACIO FiSICO Y MOBILIARIO CJISPONIBILIDAD DE COMPUTADORA, PUITTO DE RB) Y CORREO
 Firma y se llo del Responsable de Logística Rrma y sello del Jefe de Oficina de Tecnologías de la Información
 Fe cha: Fecha :
 APROBACIÓN DE LA OFICINA DE PLANEAMIB'ITO Y PRESUPUESTO APROBACIÓN DE LA OFICINA DE ADM INISTRACIÓN
 Firma y sello del Jefe de OPP Firma y sello del Jefe de OA
 Fecha : Fecha:
 10
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Anexo 2 Formato de Entrevista de Practicantes
 Apellidos y nombres del candidato 1
 Área 1
 Califique al candidato , según el nivel de desarrollo de la cofll'.)etencia evaluada: 1 (nivel bajo) a 1 o (nivel rruy superior)
 Competencias
 Orientación a Resultados
 Vocación de Servicios
 Trabajo en Equipo
 Puntaje Tota 1
 Puntaje máximo : 30 puntos Puntaje mínimo aprobatorio :
 Observaciones:
 Nombre del Entrevistador
 Descripción
 Capacidad para orientar las acciones a la consecución de metas individuales y objetos institucionales , asegurando estándares de calidad e identificando oportunidades de mejora . Implica dar respuesta en los plazos requeridos y haciendo uso óptimo de los recursos a su disposición , considerando el impacto final en la ciudadanía .
 Capacidad de actuar escuchando y entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus requerimientos y necesidades y brindando una respuesta efectiva , oportuna y cordial.
 Capacidad de generar relaciones de trabajo positivas , colaborativas y de confianza , compartiendo información , actuando de manera coordinada e integrando los propios esfuerzos con los del equipo y el de otras áreas o entidades , para el logro de objetivos institucionales .
 20 puntos
 Firma
 11
 1
 Puntaje Obtenido

Page 14
                        

Anexo 3 Formato de Resumen de Currículum Vitae para Practicantes
 Resumen de Currículum Vitae para practicantes
 Declaro bajo juramento que los datos consignados en la presente Ficha de Postulación son 1-erdaderos en el marco del Principio de Presunción de Veracidad previsto en el numeral 1. 7 del IV del Trtulo Preliminar y el Articulo 49º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administratil.O General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; y asumo la responsabilidad legal y las sanciones respectivas que pudieran derivarse en caso de encontrarse algún dato falso.
 1. DATOS PERSONALES
 APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES
 EDAD ESTADO CIVIL LUGAR DE NACIMIENTO
 FECHA DE NACIMIENTO PAÍS/ CIUDAD
 (DlA) 1 (MES) 1 (AÑO)
 1 1
 SEXO DOCUMENTOS
 F M Nº DNI/CE N° DE LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORÍA DE BREVETE ,,
 DOMICILIO ACTUAL
 DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO DIRECCIÓN
 . . , TELÉFONOS / CORREO ELECTRÓNICO
 FIJO CELULAR DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
 PERSONA CON DISCAPACIDAD (Ley Nº 29973) LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS (Ley Nº 29248)
 si En caso de ser una persona con discapacidad, deberá
 SÍ En caso de ser personal licenciado de las Fuerzas adjuntar copia simple del certificado otorgado por las instituciones que señala la Ley o la Resolución de
 Armadas, deberá adjuntar la copia simple del documento oficial que acredite su condición de licenciado.
 NO Inscripción en el CONADIS.
 NO Indicar el N° de Folio ( ). Indicar el N" de Folio ( ).
 2. FORMACIÓN ACADÉMICA(')
 INCOMPLETA COMPLETA CENTRO DE ESTUDIOS AÑO
 DESDE HASTA SECUNDARIA
 NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADOS AÑO CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIALIDAD INCONCLUSA/ TITULO
 EN CURSO CONCLUIDA
 TÉCNICO DESDE HASTA
 FORMACIÓN TÉCNICA
 12
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CENTRO DE ESTUDIOS
 FORMACIÓN UNIVERSITARIA
 Perteneciente al Tercio Superior SI ( ) NO(
 Perteneciente al Quinto Superior SI ( ) NO (
 INFORMACIÓN RESPECTO A COLEGIATURA
 COLEGIO PROFESIONAL
 CENTRO DE ESTUDIOS
 MAESTRÍA
 CENTRO DE ESTUDIOS
 DOCTORADO
 CENTRO DE ESTUDIOS
 DIPLOMADOS Y/O PROGRAMAS DE
 ESPECIALIZACIÓN
 (NO MENOR DE 90 HORAS DE DURACIÓN,
 NO SON ACU MULATIVOS)
 CARRERA
 )
 )
 NRO.
 CARRERA
 CARRERA
 NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADOS
 ESTUDOS
 INCOMPLETOS 1 EN CURSO
 (Indicar ciclo o año de
 es tud ios)
 EGRESADO BAC HI LLER (Fech a : (Fech a:
 Mc sfAño) M es /Añ o)
 HABILITACIÓN VIGENTE
 TITULA DO (Fecha:
 Mes/Año)
 \
 ' \ ~,
 SI ( )
 1
 NO( )
 NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADOS
 ESTl.DOS
 INCOMPLETOS CONCL U OO TITULADO
 /EN CURSO (Indicar ciclo o
 (i=Qcha: (Fc ch3:
 año de Mes /Año) Mes!Atio)
 es tud ios)
 NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADOS
 ESTLDOS INCOMPLETOS
 CONC LUDO TITULADO / EN CURSO
 (Indica r cic lo o (Fecha: (Fech a:
 ano de McsfA ño) Mes/Añ o)
 estudios )
 NIVEL DE ESTUDIOS ALCANZADOS
 ESPECIALIDAD ESTUDIOS INCOM PLETOS/ EN HORAS CONC LUIDO ACADÉMICAS CURSO
 (Indicar c iclo o año de estud ios ) (Fecha: Mes /Añ o)
 Se podrtm considerar como diplomados y/o programas de espec1allzac1ón a /os que sean no menor a 80 horas no acumuladas siempre y cuando sean organizados por un eme recror en el marco de sus atnbuciones normativas
 ,.,. ") - Los tlulos universitar ios, grados acadérricos o es tudios de posgrado em tidos poi una universidad o entidad extran jera o los doculn!ntos que los acrediten deben ser regis trados prev ,arrente
 , nte Serv ir. de confornidad con lo establecido en la Ley del Servicio Civ~ N' 30057 y su Reg!an-cnto General. - Los grados universitar ios. reconocirriento. tlorrologación o revalidación se rigen por lo diespues to en fa Ley N' 30220, Ley U1iversitaria .
 13
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3. CAPACITACIÓN REALIZADA
 DURACIÓN NDMBREDELA HORAS
 CENTRO DE ESTUDIOS CAPACITACIÓN ACADÉMICAS DESDE HASTA
 (Fecha: Dia I Mes/ Año} (Fecha: Día/ Mes / Año)
 CURSOS, TALLERES, SEMINARIOS ,
 CONFERENCIAS, ENTRE
 OTROS
 (NO MENOR DE 12 HORAS DE DURACIÓN,
 NO SON ACUMULATIVOS)
 1,
 Se podrán considerar como acciones de capacitación las que sean no menor a B horas no acumuladas siempre y cuando sean de un ente rector en el marco de sus atribuciones normativas.
 4. ESTUDIOS DE OFIMÁTICA: Marque el ni\€1 máximo alcanzado.
 OFIMÁTICA CENTRO DE ESTUDIOS BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO
 1.
 2.
 3.
 .._e,,oN \' F1sc 4 .
 ~- '1<'. ~ ~
 ·e,\ 5.
 s~(t:RÍA ~\ ERAL $'.¡ it
 (¡/
 ~ ~v~ 5. ESTUDIOS DE IDIOMAS: Marque el ni\€1 máxim o alcanzado. )f: F/'. ·:, _:.:..;.c---IDIOMAS CENTRO DE ESTUDIOS BÁSICO INTERMEDIO AVANZADO
 /~~ ,. &~ ~ _..., ,¡,
 ! ~~ -~ S ~,v~ 1 2.
 ~ ~'\-s ~ ~'%,~liO -or,,,'<'1/
 3.
 4.
 ~ 5. ~ (! :§ -~
 1; 1\~~¡¿,o~ 1
 }s. PUBLICACIONES REALIZADAS: '% ,r¿s:·· J ~ ~~ LIBRO:
 ~ PARTICIPACIÓN PÁGINAS EDTORY NOMBRE DE LA ARTÍCULO DE LA CIUDAD Y
 AÑO (Sles un
 ~ AUTOR
 ASISTENTE DE ELABORACIÓN DE CORRECTOR DE PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN EDITORIAL articulo en un
 IM/ESTIGACIÓN CONTENDOS ESTILO libro)
 ~ ~
 ' o Pl ,MI .•.MIENTO ) ~ p E \ !PUESTO
 ~ ~
 14
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ARTÍCULOS EN REVISTAS ACADÉMICAS , BOLETINES, WEB O SIMILARES
 PARTICIPACIÓN AÑO / BlTORY NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN NOMBRE DE LA REVISTA
 CIUDAD DE VOLUMEN/ WEB
 AUTOR ASISTENTE CE
 ComECTOROE PUBLICACIÓN (Pág ina web) ltNESTIGAClóN NÚMERO
 ESTILO
 7. EXPERIENCIA GENERAL: Empeza- por la mas reciente.
 SECTOR TIEMPO DESERVlaO MODALIDAD TOTAL
 NOMBRE DE LA ORGANZACIÓN AREA CARGO DE FUNCIONES REMUNERACIÓN INCIO "" ACll',lll.AOO F'ULICO PRIVACXl O.i/ 1,l• s l CblMHI
 CONTRATO Mo ... Ci.ilftlul . ..
 TOTAL
 8. DECLARACIÓN JURADA DE ENTIDAD FINANCIERA PARA EL PAGO DE ESTIPENDIO
 NOMBRE DEL BANCO NÚMERO DE CUENTA
 Suscribo y coloco mi huella digital en el presente documento en señal de conformidad con los datos consignados .
 FECHA
 FIRMA
 DNI/CE: HUELLA DIGITAL
 15
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Anexo 4 Formato de Declaración Jurada simple de no tener antecedentes policiales, judiciales y
 penales Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, judiciales y penales
 Declarante:
 Declaración:
 Apellidos y Nombres Documento de Identificación (DNI/CE)
 Por el presente, declaro bajo juramento no tener antecedentes policiales , judiciales ni penales.
 Asimismo, expreso mi autorización para que la información suministrada sea ~rificada por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (de considerarlo con~niente) , y en caso de incumplimiento, se proceda con las sanciones correspondientes .
 (Ciudad) (Fecha)
 Firma Huella Digital
 16
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Anexo 5 Formato del Plan de Capacitación para Prácticas Preprofesionales
 l. DATOS GENERALES
 DE LA ENTIDAD
 1.1 Razón Social de la Entidad
 1.2 Actividad Económica
 1.3 Nombre del Órgano en el que realizará el beneficiario su actividad formativa :
 1.4 Nombre del puesto de trabajo en la que realizará el beneficiario su actividad formativa:
 DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
 1. 5 Nombre del Centro de Formación Profesional :
 1.6 Nombre y DNI/CE del representante legal del Centro de Formación Profesional quien firmará el conl.€nio del practicante:
 1.7 Número de RUC y dirección legal del Centro de Formación Profesional:
 DEL BENEFICIARIO
 1.1 Nombres y Apellidos del beneficiario:
 1.2 Condiciones pactadas entre el Beneficiario, la Entidad y el Centro de Formación Profesional :
 Monto de la sub1.ención
 Tipo de seguro y cobertura
 Jornada Formativa (horario)
 Ocupación o Puesto de Trabajo donde se desarrollará la actividad formativa.
 11. OBJETIVO DEL PLAN
 Objetivl'.)S que debe lograr el beneficiario al término de su formación en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA):
 17
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111. ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA ENTIDAD
 3.1 Función principal del puesto de trabajo u ocupación donde se realizará la actividad formativa laboral.
 3.2 Actividades/tareas principales que se desprenden de la función del puesto de trabajo.
 a)
 b)
 c) d)
 3.3 Competencias (Información básica de los logros formatil.Os que obtendrá el beneficiario en su modalidad).
 3.3.1 Competencias especificas (Son las relacionadas con aspectos técnicos directamente relacionados a la ocupación en él).
 Competencias específicas Indicador de logro
 3.3.2 Competencias genéricas o transl.€rsales y actitudes laborales propios que el beneficiario desarrollará en la actividad formativa laboral.
 Competencias genérícas/transve rsales
 1.
 2.
 3 .
 Descripción de Competencias genéricas/transversales:
 3.
 IV. DURACIÓN
 4.1 Inicio y término
 I Fecha de ioici°'
 Fecha de término:
 V. CONTEXTO FORMATIVO
 INFAESTRUCTURA Y AMBIENTE
 EQUIPOS DE INFORMÁTICA
 INSUMOS
 CONDICIONES DE SEGURIDAD
 18
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VI. MONITOREO Y EVALUACIÓN
 Responsable de la entidad a cargo de la supeí\/Ísión del practicante:
 Pautas que puedan ser consideradas para el proceso de evaluación del beneficiario durante y al ténnino del proceso formatil,0:
 6.1 Evaluación personal del beneficiario en relación a los logros alcanzados a nivel de competencias específicas y competencias genéricas/ transversales .
 6.2 Observación de las actividades fonnativas realizadas por el/los beneficiarios en la entidad:
 La evaluación realizada por el beneficiario contempla los siguientes aspectos:
 6.2.1 Calidad de la actividad formativa.
 6.2.2 Pertinencia de la actividad formativa.
 6.2.3 Resultados de la actividad formativa .
 6.3 Aportes realizados a la entidad:
 La evaluación realizada por el beneficiario contempla preguntas relacionadas con los aportes del beneficiario hacia el OEFA y se contempla con la evaluación realizada por la entidad; es decir, se evaluarán ambas partes (OEFA-Beneficiario).
 6.4 Otros:
 La evaluación realizada por el OEFA al beneficiario también contemplará habilidades de administración como manejo de recursos asignados, planteamiento de soluciones acertadas.
 Este anexo contiene información fidedigna, que compromete en su ejecución a los firmanes .
 EL (LA) PRACTICANTE
 CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
 LA ENTIDAD - SUPERVISOR
 19
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0 e: e :, :i:
 Anexo 6 Diagrama de Flujo de la suscripción de Convenios de Prácticas
 e Coordinar
 presen~dón de ¿Tiene candidatos elegidos?
 >-----+1 documentación 1---------
 No
 Realtzarel requerimiento de practicante
 Si
 Debe contar con
 dlsponlblldod presupuestaria
 Rwisar la ba se de datos de
 practicantes
 requerida con el candidato
 Entrevi:star al/los
 postulante:s
 Coordinar entrevi:stas (5 días máximo)
 ~-~--~ Base de Datos
 Remitirlas fichas de postulación delos
 candidatos seltccionados al área usuaria e.n formato
 digital
 de Postulantes para Prácticas
 Elegir candidiltD y coordinar
 presentación de documentación
 requerida
 20
 Realizar requerimiento adj untando la
 documentación requerida
 Enviar documentación
 a Recursos Humanos
 Si
 Subsanar de acuerdo a lo
 indicado
 Devolver al área usuaria
 Elaborar convenio de
 prácticas
 Coordinar suscripción de
 convenio
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